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^Ig PUBLICA TQOOL LOS DIAS EXCEPTO LOS .FESTIVOS

PARTE OFICIAL.

¿ESIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU ' 
(l D- g’)> S'’ i^' ^’ Reina D.*  Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Principe de Asturias ó Infantes 
D, Jaime, D.*  Beatriz y D.® Maria j 
Cristina, oontinúan sin novedad'en 
su importante salud. i

*La Unioü-> Sociedad de obreros en madera
ociedad de obreros agricultores y similares

«La Progresiva» Sociedad de albañiles
«El Lazo» Sóciedad de pintores .
ociedad de mozos de cuerda
sociaeion de obreros sastres

'/^!®^^d de obreros alfareros
ociedad de obreros ebanistas y similares
oci^ad de canteros y marmolistas de España
La Üqíqjj Ferroviaria» Sociedad del personal de ferro 
ociedad de conductores de carruajes del transporte 
^^Isdad de obreros tranviarios

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. . !

[Qaeeta del 26 de^Noviembre de idlá.') •

NüM. 3.316/

(¡obiernt eivil de lo proviBeio.
Secretaria —Negociado A,”

Circulas núm. 343.

EMIGRACION-
De conformidad con lo estatui

do en los articulos 8.’ y 59 de la 
ley de Emigración de 21 de Di 
ciembre de 1907, capítulo 2.” del 
Reglamento provisional para, su 
ejecución, aprobado por Real de
creto de 30 de Abril de 1908 y 

según sedetermina enlas disposi
ciones 2.“ y 3? dó la Real orden 
del Ministerio de Fomento dele- 
cha 4 del actual, publicada en la 
Gaceta del día 5, ingerta en el 
«Bolatin oficial» de esta provin
cia, número 2.57,,,çor respondí en te 
al día nueve deí presente mes;he 
acordado convocar á los compro- 
misariosque se mencionan en la 

¿ relación que á contiguación se 
1. publica, designados por las Soeie- 

dudes obreras que en la misma 
se séñalan, á fin de que el día 
5 de Diciembre próximo concu
rran á esta capital con el fin de 

proceder á la eleocioa de Vocales 
y^Supleutes del Consejo Superior 
de Eíuigracion , que tendrá lugar 
ea dicho día á las doce de su ína« 
liana en el Salón de actos del 
Ayuntamiento, y bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, con
forme se previene en la Real orden 
antes mencionada.

Lo quese hace público por medio 
de este periódico oficial á los efec
tos consiguientes.

Valladolid 21 da Noviembrede 
1912.

£J Gobernador,

Í!4a«on de los compromisarios desigoados por las Sociedades obreras que se menciona», para tomar parte en la elección de Vocales obre- 
ros del Consejo Superior de Emigración.

TITULO DE LA SOCIEDAD DOMICILIO COMPROMISARIOS DESIGNADOS

Sociedad general de obreros en madera
Idem do obreros agricultores y similares
Idem de obreros agrícolas y similares
Círculo Católico de obreros de San José
San Cristóbal Martin, Asooiaciou Católica cooperativa de consumo
Asociación Católica de obreros
Idem obrera agrícola
Circulo Católico de obreros
Sociedad católica de socorros mútuos ,
Partid 1 socialista obrero «La Union Social» Agrupación o lera
Asociación católica «La Nueva Prodigiosa»
Sociedad'de oficios varios
Partido socialista obrero «Comité local» Fennna
«La Union Ferroviaria» Sociedad del personal de Ferrecarnlos do España 
«La Emancipación» Sociedad de obreros agricultores
«La Union» Sociedad de obreros albañiles
Sociedad de obreros panaderos
Sociedad de obreros apacentadores do ganado
Sociedad de obyeros constructores de oanuajes
Sociedad de obreros constructores de calzado
Sociedad de obreros panaderos
Aí^Odaciou católica de Escuelas y Círculo ce Recreo,
Sociedad de Obreros curtidores
Sociedad de obreros en hierro y demas metales
Asociación del arte de imprimir y similares
Sociedcid general de tapiceros

D.

»

»
9

Medina del Campo . 
Cigales

San Martin de Valbení 
Boecillo ,
Idem

Villabáñez 
Pozaldez

Fuensaldaña 
Castrillo-Tejeriego

Villanubla 
Trigueros

Medina del Campo 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Valladolid 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Flúrenoio Vázquez Diez 
Luis Velasco Gómez 
Celestino Martin Remiro 
Demetrio Ortega del Río 
Dionisio Deban Lopez 
German Hernández 
Bartolomé Rollan Lorenzo 
Liborio Hernández Fernandez 
Marcelino Esteban Monge 
Alariano Francisco Calvo 
Benito Cea García 
Eloy Pescador Gascon 
Anacleto Escribano Hernández 
Manuel Meaza Vidal 
Leandro Gago Delgado 
Mariano Fernandez González 
Pío Lopez Tapia 
Balbino Martin Hernández 
Julio Tejero García 
Salvador Busquet Trigueros 
Ciriaco Sillero Barandalla’ 
Francisco Delgado Carmona 
Leonardo Rodríguez Real 
Saturio Gegúndez Mambrilla 
Valeriano Corbella 
Lucio Flores Calvo
Cándido Trigueros Valverde 
Anastasio de la Fuente 
Juan Soriano Fernandez 
Luis Gordoncillo Velasco 
Antonio Blanco Yanguas 
Sisinio Perdiguero Vallejo 
Leon Calavera 
Nicolás Casado
Manuel de Castro Fernandez 
Gonzalo Gonzalez Gómez 
Anastasio Beltrán García 
Máriano Ramos Benavides
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S/ de Noviembre de I9i2

Num. 3.295.

I-

ARTÍCULOS ESTABLEClMiENTOS

■ Año 1913'

sia naoesidad da Hogar á la tas®

coatribayante «1

'‘ÍM. 3.268.

Formación y comprobación del 
Registro fiscal de Edificios 

y Solares de Valladolid.

traciones de Hacienda entregarán 
á los Jefes de aquellas, todas las

Duración 
del 

contrato

do numeración de las fincas, y. 
no pas mdo de una calle sin de
jar ultimada- su comprobación, 
á no ser que, por estar temporal-

Idem ■ . 
< Idem 

Idem

Hospital 
Idem 

Manicomio, Hospital y Hospicio

Manicomio y Hospital

Manicomio, Hospital y Hospicio

. cion técnica en la forma precej' 
, tuada-en la disposición 11/,si

Valladolid 25 de Noviembre de 1912.—Si Presidente, P^é^ro Kn 
foria.—El Secretario, J, Marlines Cabezas,

relaciones juradas que hubieren. ’ 
servido de base á la fomaacion del

Manicomio 
Atanicomio, Hospital y Hospicio 

Manicomio y Hoipital

■Hospicio ■

Hospital 
xManicomio, Hospital y Hospicio

Núw. 3,296.

5.*^ Respecto d?. 
rios de domicilia

concéda la necesaria autorizacioj 
á fin de que el Arquitecto rej. 
pectivo visite la finca de que 5, 
trata y punía verificar su com'

¡notificará ai
los propieta . producto atribuido por aquel nw* 
conocido, la ' -

Habiéndoseacordado por esta Corporación el suministro por subas
ta pública, de los artículos por el tiempo y á los • Estableoímientos 
que despuós se expresarán, se hace público en este periódico oficial en 
cumplimiento á lo dispuesto en el articulo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, por el término de diez días, dentro do los cua
les podrán prosentárse las reclamaciones que se estimen pertinentes, 
advirtiendo que pasado este plazo ninguna será atendida.

Carne de vaca . , . . . . 
Idem de cordero  
Leña y ramera 
Comidilla, tercerilla y paja cor

ta, pienso para las vacas. . 
.Laña para oolchónes, paja lar

ga y de maíz para jergones.. 
Garbanzos . . . . . . ¿ 
Aceite de oliva . « . . . 
Glipcolate.. .     . 
Bollos de pan ..... i 
Tocino. . . . . . , . . 
Gallinas. ....... . 
Harinas para la fabricación de 

pan . . . . . .. . .. 
Drogas y próducto-s químico- 

medioinalésá la Farmaoiadel
Jabón..............................  . ,

Diputasisnprovincialáe Valladolid,
Esta Corporacien en sesión de 

23 del corriente acordó subastar 
el servicio de bagajes de la pro 
vincia por cuatro afios, á contar 
desde 1/ de Enero de 1913 al 31 

de Diciembre de, 1916, Se anun
cia en este parió iico oficia! en 
cumplimiento y á los efectos dei 
articulo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

Valladolid 25 de Noviembre de 
1912.—El Presidente, Pedro Vi
toria.—J. Martines Cabezas^ Se
cretario. •

Oídoaailo por la Superioridad 
la formación y comprobacioa dei 
Registro fiscal de Edificios y So 
lares de esta Capital y estando 
próximo â terminarse la recogí 
da de las relaciones juradas, se 
|ooe en conccimiento de los pre- 
pietar os de fincas urbanas que se 

va á dar ¡principio á la compro» 
bacion de las declaraciones por 
los Arquitectos del Avance Ca
tastral con arreglo á las reglas 
siguientes;

1.* Designado el personal de 
Arquitectos para el servicio de 
comprobación de cada provincia, 
se procederá por el Arquitecto 
Jefe á dividir la Capital ó pobla
ción donde hayan de reabzarse 
los trabajos en tantas . Secciones 
cuantos sean aquellos funciona
rios técnicos. De la indicada di
vision se dará cuenta á este Cen
tro, acompañando''¡ua plano ge
neral del término, si lo hubiere 
en el que se marcará aquella.

2.'‘ Hecha la diétribucion del 
personal para la comprobación da 
cada sección, no podrá alterarse 
más que eu casos extremos debí 
damante justifica los á juicio dei 
Arquitecto Jefe, quien fiara cuen
ta inmediata á este Gentro de la 
alteración y de las razones que 
hayan tenido para hacerla.

1 ciña de comprob-ieion en el .día y I tíücaai«m q-ïé cju't'ndri con 1”' 
ñora da antemano señalados, .con * fia..dlrar-idad los extremos sigai'iæ

1 los titums de propiedad, contra- | tes:
1 tos do inquilinato, recibesy cual- t. a) Descripeion de la fiocá / 
| Q'h&r otro documento que deseen, j calase de construcción.

3.* Gonstituidas las oficinas 1 presentar. Eu el caso de que un 
de comprobación, las Admínis

1
 Registro y á las alteraciones ocu
rridas desde su aprohacion, remi- 
líóndoies inmediatamente, y á 
medida que sean presentadas las 
deciara dones suscritas por los 
propietarios, pidiendo alteracio
nes mu el documento fiscall y 
proporcíonándoles en Íolo tiempo 
cuantos datos y antecedentes ne
cesiten para la completa y per
fecta resolución de tos expedien
tes que se instruyan.

1
4." La comprobación del Re- 
gistim fiscH dará principio por 
las calles más imporUntas de ca- j 8.* Ea la visitad inspecá. 
da booeioa, sigaUadose el orden ¡ ocular de las ñacas, el Arquit»

Ho podrá requerir a l^s inquiiinoj

1 mente ausentas los propietarios ó 
1 sus Tij^resqntantes b ppr..QQ . pró:- 
j porciohár óáfbs los datos 'inSiis- 

pensabies, no pueda guardarse 
ese orden; perb cuando-’èsîo‘ocu
rra, el ArquitectoJafe. del- servi
cio autorizará ettineyo itinerario 

Ibaoiéndolo constat en los partes 
de trabajo que se rendiráq. á este 
Centro con expresión de dichas 
causas. •

No obstante 10''ex pues toen el 
párrafo aiiterior, las relaciones 
juradas en las que no se oonsisr- 
me declaración alguna do renta ó 
aparezca ésta aotoriamepite ‘des
deñada, serán las que primero se 
comprueben, aun cuando no co^ 
rrespondan á las calles de más 
importancia de cada Sección.

i dio, concadióndjle uñ plazo iln 
comprobación se reHizará me- quince días'pira que pueda seí 
dianu citacioa individual por j ¡«pugnada, transcarrido al »1 
Cédula, cuyo dupltcalo Íirinará sia haberse hecho uso da # 
el interesado ó su represaatauts; derecho, so eutauderá que el if 
y en ouaulo á los propietarios de , terssido presta su oonforinWri i 
domicilio dascoaojido, oiténdo- ¡ dicho producto, y se dará por Mi
les por medio del «Boletín bfl- mibada la comprobacioa 
dale y por edicto ó pregón se- 11/ r- ,i easo da.queelP» 

| guu costumbre eu cada localidad,!piatario impugne la valoraoi» 
Si traascurndos ócho^días tías- r fljaida por el AnjuitactO deatro* 

do el de la oitaolou no se preset, jog quince días marcados ea ^ 
j tase el iataresado, se eutauderá ! diaposiciou anterior, se hará e»* 
1 qua reaunoia su derecho á la ! tar asi por diligeuaia ’y s« pn»*' 
j prueba documental. Í dorá'á la‘í^sajipa técnica da h
1 6.* Los coatribuyenteg ó sus ? finca en venta y renta, consig'
| representantes aoudi-rán á ¡a ofi- 1 mando sus resultados eu uuaO9f

¿) - Superficie, con la dslii*^^ 
1 propietario 00 presente alguno ó | separación de lo que correspoai^ 
1 algunos de los documentas refe- á ¡a parte edificada y la dsstiûæ 
1 indos, se hará constar así por me-.l da á jardines, parques ó pa^i'J’’ 

dio de di-igenoia y se invitará à 1 cuando éstos excedan de D^ ^^ 
dicho contribuyente para que 1 meugioaeí ordinarias. 00 H'^’

probación técnica.
7.* Sí al venficarso la pruei), 

documental manifestase algin 
propietario, qua posee otra j 
otras fincas en el mismo ténaiiu 
municipal, podrá admitírsela ,i 
así lo desea, la prueba docu-neii. 
tal de todas ellas, á reserva á 
completar su comprobación opof. 
tunamente.

para que exhiban los últimos re- 
cibos de inquilinato, düigencij 
con ia cual se dará por teriüiüa’ 
da la prueba documental.

^•* ^^ i*^® ^^^^ y da la iospic- 
cion ocular resulta.Sí la eonfor- 
midad. del Arquitecto con la reo- 
ta que arrojen los docutúenlM 
preséntados,. se comunicará ai 
propietario de la finca, dánloaj 
por terminada la corn probacioo,

10;* Girando la recita-resol-B 
tanta de la prueba docuinentaliB 
completada con la inspección oco B 
lar, exceda de los ¡productos deB 

. clarados, y el Arquitecto apreM 
¡que para fundamentar su tas» 
4 cion bastan: operaciones compsB 
t rativas oon otras fincas análoga»
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ii7 de Noviembre de 1912 1063

caso, 83 exprasaraa sap^radamen 
te las caatidadas de saparflo’ 
que Gorrespoadan á las pirt 
ea bier Us y desauhiertas de i 
finca, así ea na también l ía re's 
pecti vas á las construcción *3 des 
tinadas á dependencia aecísoria 
de la casa, hotel ó edideio prin 
cipal. En la expr sioa de la su
perficie edificada principal se hi 
rán constar las diferencias si las 
hubiere en el número de pisos

c) Precio del metro cuadrado 
de solar,^teniendo en cuenta para 
obteñerlo, el precio medio que en. 
cada lugar de la localidad tenga 
la unidad de medida que ea olla 
rija y los datos que proporcione 
al perito la comparación coa otros 
solarèé de precio coaocidó.

d} Respecto de los edificios; 
precio por metro ouadradó en 
cada caso ea que varíe la clase y 
condiciones de la construcción.

e) Importe de la tasación en 
venta de la finca, deducido me* 
diante lodos los factores que se 
dejan enumerados.

f) Tipo de ioterésquese apli
que para obtener la renta ínte
gra. Para determinarlo, se ten
drá en cuenta el tipo medio de 
interés que ordinariamente pro
duzca la propiedad urbana en 
cada zona de la localidad, no to- 
fliándose por consiguiente en 
consideración los tipos exeepeio- 

; Dales debidos á circunstancias 
de índole especia! ó transitoria. 
Nú 93 preciso que el tanto por 
ciento sea uniforme para todas 
las construcciones; paro se pro 

■ curará establecer tipos medios 
razonables y equitativos que no 
acusan diferencias de importan 
DÍ'^ 00 una misma zona. En las 
fiucas habitadas por sus dueños o 
DO arrendadas, el tipo de interés 
Qoe se aplique no deberá sor 
iD0aor que el más bajo que pro
duzca la propiedad urbana de la
*Dna respectivá. De todas las cir- J 
cun-stancias que se dejan indica- 1 
^^3 86 hará mención suscinta en f
®1 informe certificación del peri
co, y

9 ) Importa.de, la renta inte- 
gta obtenida, aplicando al valor 
®D venta el tipo de int^ré^ co- 
^‘'espondiente.

^^•* Del certificado á que se 
f^fiore la precedente disposición 
®®'darâ copia literal al contribu- 
y®Dte. Si éste QQ gg conformase 
^®n los extremos de dicho certi- 
®^do, podrá nombrar un perito 

'^‘lUitocto ó -Maestro de obras 
^*^'^lar), que qq gj término de 
^'^'nce días, á contar desde la fe- 

ha del recibo de la notificacioQ, 
aiore por su parte y expida h 
rtifioacion oportuna. Esta a co n 

adada de instancia del ínteres.! 
to, deberá ser enviada al Arqui» 
e.-íto Jefe del servicio, quien la 
usará al que hubiere practicad!' 

» comprobicion, para que ex 
ponga-el juicio que le merezian 
as razones aducidas por el perito 
le! contribuyente, y una VrZ 
evacuado este trámite, se remiti» 
rá el expediente á la Adíniais- 
tración de Hacienda, para la tra
mitación reglamentaria, hacien
do intervenir ab^rquitecto peri
to tercero, según previene el ar 
tícuio 21 de la Instrucción de 14 
de Agosto de 1900 y la Real or
den de 17 de Noyiembre do 1905, 
publicada en la «Gaceta» de 23 
del mismo mes.

13 .® Si el contribuyente de
jase transcurrir los quince días 
marcados anteriormente sin pre
sentar certificaoiou de su perito 
impugnando la del Arquitecto de 
la Hacienda, se entenderá que 
acepta ésta, y se dará por termi
nada la comprob.»cien.

14 .® Siempre que el propieta
rio dejare de acudir á la prueba 
documental, el Arquitecto reali
zará la inspección ocular de 
finca, avisando previamente 
aquel el dia y hora en que 
presen taráápraotjcarla.

15 .® Cuando el propietario 

á 
se

se
oponga á la comprobaoiou, ne
gando la entrada del Arquitecto 
en la finca, se practicará ésta 
impetrando el auxilio de la Au
toridad judicial respectiva; y con 
lo que resulte, y con los datos 
que obren en la Administración 
de Hacienda, se fijará la renta, 
s’guiéndoso los demás trámites 
de los casos anteriores.

imiento ge 
de propie- 
sea deseo-

Este mismo proced 
seguirá en las fincas 
tarios cuyo domicilio 
nocido,

16 .® Con el tía de unificar el
' criterio que debe regir en li com- 
: probación de cada término mu 

nicipal, el Arquitecto Jefe del 
f servicio de la provincia , revisará

los trabijos efectuados p.>r los 
j Arquitectos á sus ór lenes, fiján- 
Ídosa especia,!m mte en las vamra- 

cioaes de renta, tanto en las ob
tenidas por comparación como en
las efectuadas con sujeción á lo

aprevenido en la disposición 11. 
de esta Circular.

17 .“ Los partes á que ha*
referencia la regla 2.® de la prein
serta Real orden se rendirán qum 
ce o al me a te-con arreglo á los mo

' dolos que se acompuilan, consig- 
náudose ea la casilla de observa
ciones los cambios de itenerarios 
á q te se refiere la disposición 4.®.

18 .® En los días 1.", 9, 16 y 
24 de cada raes, ó en los ante
riores si esús fueran festivos, los 
Jefes de las Comisiones técnicas 
comprobidoras remitirán á los 
Administradores de Hicienda de 
las respectivas provincias los ex
pedientes originales de las opera
ciones efectuadas, con la confor
midad de los interesados, duran
te el período que media entre 
cada una de las indicadas fechas, 
para que sean liquidados los au
mentos de riqueza imponible que 
arroje cada finca y se forme en 
los cinco primeros días de cada 
mas, una relación mensual de 
todos los expedientes, pasando 
una y otros á la Intervención de 
Hicienda á los efectos fiscales 
que dispone el R glamento or
gánico de la A dminis.tracion eco
nómica provincia!.

Una vez cumplido este rejui- 
sito, la Administración exten ii- 
rá las mitrices, recibos tilona- 
ríos y listas cobratorias, hacién- 
dose car^o de los valores á la Te- 
sorería de Hacienda en la forma 
reglamentaria. j

19 . Los aumentos de riqueza T 
obtenidos en la comprobación j 
técnica da Jos^^Regisíros fiscales j 
de edificios y solares, y los que 
en lo sucesivo se obtengan hasta i 
la confección de los padrones de ! 
la riqueza urbiua se comprende- * 
rán en éstos, adícionándosí á la , 
riqueza con que figuren inscrip
tas las fincas en el Registre fis
cal el aumento resultante de la 
comprob-icion y haoióndolo cons
tar por nota en este ¿ocumrato, 
según dispone el art. 22 del Re- j 
glamento de 24 de Enero de 1894. i

Valladolid 23 de Noviembre de 1 
1912.—El Arquitecto Jefe, Ma^ J 
nue¿ Cuadrillero Saez. j

mramimfL
NÚM. 3.309

Olivares de Duero.

H^«lándose terminado el pa
drón de Cédulas personales de es
te término municipal correspon
diente a! año de 1913, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino do quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
cuantas personas lo estimen con
veniente y formular contra el 

mismo las reclamaciones perti* 
nentes.

Olivares de Duero 23 de No
viembre de 1912.—- El Alcaid®, 
Pedro Cortijo.

Igualmente se halla de mani
fiesto.por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Vega de Valdetronco

NÚM.3.291,

Olmos de Esgueva,

Terminado el padrón del im
puesto de carruajes de lujo de es
te término municipal formado 
para el próximo alio de 1913, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días, du
rante cuyo plazo podrá ser exa
minado y serán atendidas cuan- 
asr reclamaciones se presenten y 
consideren justas.

Olmos de Esgueva á 22 Je No- 
viembre de 1912 —Sí Alcalde, 
Joaquín Villán.—El Secretario, 
Julio Calvo.

Núm. 3.303.

Quintanilla del Molar.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución Territorial y 
listas cobratorias de edificios y so
lares para el ejercicio de 1913, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para 
que puedan ser examinados por 
cuantos vecinos lo crean conve
niente y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Quintanilla del Molar 21 de 
Noviembre de 1912.—El Alcalde, 
Felipe Moro.

No^. 3.287.

Velliza.

Terminada la Matrícula indus- 
1 trial para el año 1913, se halla 
f expuesta al público en la S."cre

taria de este Ayuntamiento por 
término de diez días, durante los 
cuales podrá ser examinada por 
cuantos lo deseen y producir las 
reclamaciones que estimen perti- 
líen tes.

Velliza 22 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde, Mariano Gar
cía.
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Num. 3.28Ó.

Velliza.

HaUándosa tenui nades los re
partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito municipal para el 
alio próximo de 1913, se eucu«n- 
tr.n de manifiesto en la Secreto
ria de esto Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el qué tenga lugar la in
serción del presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la proseo- 
cia, á Su de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presen* 
tar las reclamaciones que creye
ren convenientes, pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Velliza 22 de Noviembre de 
1912 —El Alcaide, MaiianoGar- 
cía.

Igualmente se hallan de níani- 
fíes to por el mismo término en los 
Ayuntamientos de

Pozaldez
Rodilana
Sao Miguel del Arroyo
Villacreces
Wamba

Por el término de diez días 
en el Ayuntamiento de

Tordehumos
Y por el término de quincedias 

en el Ayuntamiento de
Trigueros '

NúM. 3.258.

Villagarcía de Campos.

En el día de hoy quedan expues
tos al público para oír de agra
vios los dos repartimientos de las 
contribuciones rústica y urbana, 
continuarán en esta situación 
hasta que transcurran ocho días 
contados desde el siguiente de la 
inserción del presente en el «Bo
letín oficial» á los efectos regla
mentario?. Loqueseanunciaal pú- 
b ico para general conocimiento.

Villagarcía 20 de Noviembre 
1912.—El Alcalde, José Martí
nez.—Por su mandado, Jesú-í V. 
Calvo, Secretario.

Âiunmyiœriat
Juzgados de primera instanci 

é instrucción.

Núm. 3 226.

Pedro, conocido por el Pedri- 
nes, cuyo apellido se ignora, ne- 
lural se ignora, de estado se ig 
Wtra, prx f íion chalán, de añes 

de edad se ignora, domiciliado úl- 
timamaote en Valladolid, proce
sado por incendio, comparecerá 
entórmíno dediezdíasantoelJuz
gado de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid.— 
Mariano Cuesta.

NuM. 3 227.

Canlalapielra, Angel, cuyo se
gundo apellido se ignora, natural 
de se ignora, de estado se ignora, 
profesión se ignora, de aílos de 
edad, se ignora, domiciliado últi
mamente en Valladolid, procesa
do por incendio, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid.— 
Mariano Cuesta,

NüM. 3.319.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Pedro Ajo Velasco, Secreta- 
río del Juzgado de primera 
tancia del Distrito de la 
dieacia de esta Ciudad de 
lladolid.

ius- 
Au- 
Va-

Doy fe: Que etx el juicio eje-
cutivo que luego se dirá, se ha 
dictado la Sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
literalmente copia los dice asi:

Senlencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á Cuatro de Noviembre 
de mil novecientos doci; el señor 
Don Mariano Cuesta y Carrión, 
Juez ds pri-mera instancia dei 
Distrito de la Audiencia de la 
misma y su pirtido, Ihabiendo 
visto estos autos ajecutívos se
guidos á instancia de Don Ber
nardo Monclús Caslilla, vecino 
de esta Ciu lad, representado por 
el Procurador Don Lucio Recio 
Ilera, y defendido por el Letrado 
Don Antonio Gimeno, contra Don 
Antonio Martínez de la Moras, 
vecino de San Martin de Valveni, 
y medianteus rebeldía los estra
dos del Juzgado, sobre pago de 
dos mil ochocientas veíule pese
tas, intereses y costas.

Darie dispositiva.—Fallo; que 
debo moular y mando seguir la 
ejecución adelante, hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto 
cumplido pago al acreedor Dou 
Bernardo Monclús Castilla, de la 
cantidad da dos mil ochcientas 
veinte pesetas é intereses de cin
co pot ciento anual desde nueve 
ie Ociubre último, al pago do 
todo lo que con Ipro al demanda

do Don Antonio Martínez de las 
Moras, á quien además impongo 
el pago de todas las costas, y 
mediante la rebeldía del dernan 
dado, publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
Sentencia en el «B)letio oficial» 
de la orovinoia. A-í ñor esta mi 
.Sentencia definitivamente juz 
ganlo lo pronuncio, mando y 
firmo.—Mariano Cuesta.

Para que conste y en virtud 
de lo mandado ó insertar en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia expido el presente que firmo 
en Valladolid á veintidós de No
viembre de mil novecientos doce. 
—P. D., Atanasio Diez.

253

NúM. 3,315.

MEDINA DEL CAMPD

, EDICTO.

Por providencia del Sr. Juez 
municipal D. Cárlos Gil Perrín, 
dictada con esta fecha en los 
autos sf’guidos por el Procurador 
D. Félix Manzano, á nombre de 

f Doña Dionisia García, de esta 
j Ciudad, contra D. Cayetano Pe. 
í rez, que lo os de la Nava del Dey, 
Í sobre reclamación de ciento se- 
¡ senta y nueve pesetas y vein ti- 

■ cinco céntimos, se saca á pública 
usubasta una casa sita en el casco 

de la Nava del Rey y su calle 
Plazuela de Alfonso XlI, número 
nueve, de vivienda alta y baja, 
con corral, con salida á la calle 
Cerrada, que conduce á la del 
Caño, con horno, de bollero y 
demás pertenencias que contiene; 
ocupa una superficie de cuatro
cientos quince metros y tres cen
tímetros cuadrados, linia por la 
derecha entrando con la de here- 
derosde D. Agustín Zapata, iz

>

quierda de los da Braulio Ceba- e 
líos y Doña Ana Hernández y por 
la espalda con dicha calle Cerrada.

Cuya casa ha sido embirgada 
como de la propiedad del deudor 
D. Cayetano Perez y se vende 
para pagar á la demandante 
la cantidad in-dioada y las 
costas, debiendo celebrarse el re 
mate el día die^s y ocho de Di
ciembre próseimo y hora de las 

1
1
1

o?íc^, en los estrados de este Juzga i 1 in, ’ , 1 Andrés Saez.—El Secretario id
do. Loque se hace publico para co- ? , . ,.7 , j { termo, Ensebio casado,nooimiento del que,naya de inte- |
psarse en la subasta, advirtiendo | • •- ■■ -   ■ ' —^
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes
de la tasación y sin que previa-j IMPRENTA DEL JIOSPICIO PROVlNCIÍl 
mente se consigne el diez por J
ciento del tipo de tasación; la fin- j Palacio de la Diputación

ca ha sido tasada en 2.752 peseta?, 
Medina del Campo á quince de 

Noviembre de mil novocietosdo
ce.—Por su mandado, Elias de 
Oyague.—V.® B.’, Gil.

252

NüM. 3,249.

VALMASEDA.

CÉDULA DE OITAOIÓÑ.

El Sr.Juez do instrucción del 
partido do esta villa de Valmase- 
da, ha acordado en providaiicia 
de hoy, que se cite por medio de 
la presente que se insertará en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
do Valladolid á Eustaquio Apari
cio, para que en el términode 
diez días, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ofrecerle el 
procedimiento que determina el 
artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, en la causa 
sobre muerte á consecuencia ds 
lesiones sufridas por su hijo Julio 
Aparicio Regidor, y que se ins
truye con el número 319—1912, 
apercibido do que si no compare
ce le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

A los fines acordados extiendo 
y firmo la presente en da villa dei 
Valmaseda á veinte de Noviem-j 
bre de mil novecientos doce.—E1| 
Actuario, Ramiro Lopez.

Juzgados municipales.

NûM. 3.275 ■í

MOJADOS.

Don José Andrés Sáez, Juez 
nicipal de Mojados.

01«'

Hago saber: Que hallándose va
cante el cargo de Alguacil deesls 
Juzgado, los aspirantes á deseffl- 
penarie presentarán sussolicitudes 
documentadas dentro del térmiDO 
de quince días, á contar desde 1* 
inserción de este anuncio eas- 
«Boletín oficial» de la provincia' 
ante este Juzgado municipe' 
siendo sus derechos los señalados 
por el arancel.

Mojados 22 de Noviembre *1* 
1912.—El Juez municipal, Jo'^

VALLADOLID
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